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Evaluación Jurídica 

 

"Por medio de la cual se realiza la evaluación jurídica a la Propuesta de 

contrato de Concesión Minera No. UD9-08301” 

 

18 de noviembre de 2024, Bogotá D.C. 

 

• Este es el resultado consolidado de acuerdo con la tabla de 

capacidad legal: 

Criterio Evaluado Resultado Observaciones 

La documentación soporte de la propuesta fue 
allegada dentro de los 3 días siguientes a la 
radicación de la propuesta? 

Cumple 
  

El (los) proponente(s) cuenta(n) con la capacidad 
legal para contraer obligaciones - Persona natural? 

Cumple 
  

Consultado el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI de la 
Procuraduría General de la Nación se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ se encuentra(n) incurso(s) en causal de inhabilidad 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Información del Boletín de 
Responsables Fiscales “SIBOR” de la Contraloría 
General de la República se evidenció que ningún 
proponente / o ninguno de los proponentes / se 
encuentra(n) reportado(s) como responsable(s) 
fiscal(es) 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Antecedentes Judiciales 
de la Policía Nacional de Colombia se evidenció que 
el(los) proponente(s) NO tiene(n) asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

Cumple 

  

Consultado el Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas "RNMC" se evidenció que 
ningún proponente / o ninguno de los proponentes 
/ está(n) vinculado(s) en el citado registro 

Cumple 

  

En el (los) certificado(s) de Existencia y 
Representación o documento(s) correspondiente(s), 
según el caso, se evidencia que el objeto social 
establece las actividades de exploración y 
explotación minera (Artículo 17 de la Ley 685 de 
2001)? 

Cumple 

Exploración, perforación, 
exploratoria, extracción, producción, 
transformación, transporte y 
comercialización de carbón, coque y 
minerales en general para personas 
naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras 

Todos los certificados de Existencia y 
Representación Legal o documento(s) 
correspondiente(s), según el caso, cuentan con la 
vigencia para la suscripción de contrato? 

Cumple 
La persona jurídica no se encuentra 
disuelta y su duración es 
 Indefinida 

El representante legal de la Sociedad u otra forma 
asociativa, NO presenta inhabilidad para contratar o 
NO tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. (En este punto, se debe verificar si el 
representante legal o apoderado se encuentra 
inhabilitado, es socio de la persona jurídica 
proponente y el tipo societario; y en caso de no 
serlo, se dejará la observación para efectos de la 
suscripción del contrato)? 

 

  

 

• Verificar capacidad legal: 
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Solicitante 
Número de 

identificación 
Consulta Resultado Observaciones 

MINA EL 
RINCONCITO SAS 

9000136903 

Registraduría  N/A   

Procuraduría Cumple    

Jurídica  Cumple   

RUES  Cumple   

Contraloría  Cumple   

Capacidad Legal  Cumple 
  

Nicodemos Páez 
Lamuz 

(Representante 
Legal) 

91013658 

Registraduría  Cumple 
  

Procuraduría  Cumple 
  

Jurídica  Cumple 
  

RUES N/A  
  

Contraloría  Cumple 
  

Capacidad Legal Cumple  

Las atribuciones del gerente o 
subgerente para contratar o 
comprometer a la sociedad 
son hasta mil (1.000) Salarios 
Mínimos Legales Vigentes 

 

• ¿Se recomienda continuar con el trámite?: Si 

 

• Conclusiones de la evaluación:  

Realizada la revaluación jurídica a la propuesta de contrato de concesión N° 

UD9-08301, se determinó que la sociedad proponente cumple con los 

requerimientos jurídicos, por lo que se recomendó la celebración de audiencia 

pública minera de conformidad con la Sentencias C-123 de 2014, C-035, C-273 

de 2016, C-389 de 2016 y SU-095 de 2018. Adicionalmente, se observa que el 

Representante Legal presenta una limitación estatutaria para suscribir contratos 

con cuantías de superiores a 1.000 salarios mínimos legales vigentes, situación 

que debe ser subsanada previo a la etapa de suscripción del contrato de 

concesión minera.  

 

 

 

JOAQUÍN JAVIER BOGOTÁ SARAY 

Abogado Contratista – GCM - VCT 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

noviembre de 2024, a las 13:54:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9000136903
Código de Verificación 9000136903241118135401

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MINA EL RINCONCITO S.A.S
Sigla: MINA EL RINCONCITO S.A.S
Nit: 900.013.690-3 Administración : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Guachetá (Cundinamarca)

MATRÍCULA

Matrícula No. 01461633
Fecha de matrícula: 16 de marzo de 2005
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 22 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 1 No. 3-86
Municipio: Guachetá (Cundinamarca)
Correo electrónico: secretaria@minaelrinconcitosas.com
Teléfono comercial 1: 8556276
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 1 No. 3-86
Municipio: Guachetá (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:
asesorajuridica@minaelrinconcitosas.com
Teléfono para notificación 1: 8556276
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0000119 del 7 de febrero de 2005 de Notaría
1 de Ubaté (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de marzo de 2005, con el No. 00981771 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada MINA EL RINCONCITO
LIMITADA.

Por Escritura Pública No. 0319, de la Notaría primera de Ubaté, del
12 de marzo de 2005, se aclaró la Escritura de Constitución.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Acta No. 19 de Junta de Socios del 24 de febrero de 2012,
inscrita el 29 de febrero de 2012 bajo el Número 01612150 del Libro
IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: MINA EL
RINCONCITO S.A.S.

Por Acta No. 19 del 24 de febrero de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 29 de febrero de 2012, con el No.
01612150 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de MINA EL RINCONCITO LIMITADA a MINA EL RINCONCITO S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que la sociedad de la referencia no ha inscrito el acto
administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad tendrá como objeto la explotación económica en todas sus
etapas de exploración, perforación exploratoria, extracción,
producción, transformación, transporte y comercialización de carbón,
coque y minerales en general para personas naturales y jurídicas
nacionales o extranjeras. La obtención de títulos mineros y el
ejercicio de todos los derechos y obligaciones derivados de los
mismos, su negociación y demás atribuciones establecidas en la ley
minera colombiana a favor de los beneficiarios de dichos títulos y de
quienes benefician y transforman minerales. En desarrollo de su
objeto social la sociedad cumplirá las siguientes actividades: A La
operación técnica y logística de producción en las minas y socavones
de carbón y/o minas y canteras de minerales en general, los campos,
las plantas, y demás instalaciones. B Tramitar, obtener y mantener
todo tipo de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones,
necesarios o convenientes, por parte de las autoridades competentes
para la obtención y el ejercicio de derechos mineros y de los títulos
mineros. C La administración general de los contratos suscritos en el
desarrollo de su objeto social. D La administración de personal de
trabajadores contratados y el reconocimiento y pago de sus derechos
laborales y de seguridad social. E La protección y conservación del
medio ambiente de conformidad con las normas legales en el área de su
operación y la obtención de las correspondientes licencias, permisos
y autorizaciones. F Las relaciones con la comunidad y las labores de
acción social. G La protección industrial y las relaciones con las
distintas autoridades para obtener su colaboración y las autoridades
que se requieran. H La intervención, como asociados en la
construcción de sociedades comerciales, los actos de administración
de las mismas o la negociación a título oneroso de las partes de
interés, cuotas o acciones. I Ejercer todos los actos de comercio
autorizados por la ley. En el desarrollo de su objeto social la
sociedad podrá: A Adquirir por compra, arrendamiento, o cualquier
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otra forma jurídica, maquinas, repuestos para las mismas,
automotores, materiales, insumos y materias primas, elementos
técnicos y de oficina, adquirir equipo para la explotación
industrial. B Formar parte de otras sociedades cuyo objeto social sea
igual, similar, conexo o complementario. C Celebrar convenios de
cooperación técnica, económica o administrativa con otra u otra
persona naturales o jurídica. D Comprar bienes muebles para sus
actividades o tomar en arrendamientos. E Realizar operaciones de
crédito necesarias para su normal funcionamiento. E Ejecutar toda
clase de actos con títulos valores representativos de derechos
invertir sus disponibilidades en bonos, cedulas y en otros títulos
que emitan entidades públicas o privadas. G Adquirir o explotar como
concesionario y a cualquier otro título invenciones industriales, o
marcas de fábrica o comercio, nombres comerciales y cualquier otro
bien relacionado con la propiedad industrial. H Transigir, desistir y
apelar a decisiones de árbitros o de amigables componedores en las
cuestiones en que tengan interés la sociedad frente a terceros, a los
socios, a los administradores y trabajadores. I Además se entenderán
incluidas en el objeto social los actos que tengan por finalidad
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o
contractuales derivadas de la existencia y actividad de la compañía.
J Actividades relacionadas con el transporte de carga en general K
Llevar a cabo todo acto o contrato que es relacionado con el objeto
social y con actividades afines y/o complementarias licitas. El
trabajo de exploración y exploración se realizara el área de contrato
de concesión 2505 cuyo titular es UNIMINAS SAS y que mediante
contrato de asociación N° UOO1O suscrito el 28 de octubre de 2003, de
conformidad con el Artículo 221 de la Ley 685 de 2001 autoriza la
explotación de carbón en la bocamina denominada EL RINCONCITO, cuya
coordenadas son X= 10.86833.00 y Y= 104.4324.00; mediante acta de
conciliación N° 00462910 2004 de octubre 29 de 2004 del centro de
conciliación de la providencia de Ubaté, se le asignaron dichas
coordenadas. O en su momento se podrá realizar el trabajo de
exploración y explotación de minerales en general en otra área bajo
otro contrato de concesión en todo el territorio nacional debidamente
aprobado por la Asamblea.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $5.000.000.000,00
No. de acciones : 1.000.000,00
Valor nominal : $5.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $1.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000,00
Valor nominal : $5.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $1.000.000.000,00
No. de acciones : 200.000,00
Valor nominal : $5.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La Sociedad tendrá un Gerente y un Subgerente que lo reemplazará en
sus faltas temporales y absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del Gerente: Son atribuciones del gerente las siguientes:
A) Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente, ante toda
clase de personas y entidades públicas o privadas, naturales o
jurídicas; B) El manejo directo de todos los bienes de la sociedad y
la responsabilidad por la conservación de los mismos; C) El
nombramiento, remoción y dirección de todo el personal de la
compañía; D) El manejo de las cuentas bancarias de la sociedad; E) El
nombramiento de apoderados judiciales y extrajudiciales; F) El
otorgamiento y la celebración de toda clase de operaciones con
entidades bancarias o de crédito, la firma de toda clase de actos y
contratos para los cuales está autorizado por los estatutos y no
estándolo expresamente obtenga la autorización previa de la asamblea
de accionistas; G) Dirigir la contabilidad y correspondencia de la
compañía; H) Presentar anualmente a la Asamblea de Accionistas, el
informe balance general, y corte de cuentas que deberán ser aprobadas
por ésta; I) La adquisición de equipos y demás elementos necesarios
para el desarrollo de la empresa y de sus actividades; J) Usar firma
social; K) Las demás que expresamente le delegue la Asamblea de
Accionistas. Las atribuciones del gerente o subgerente para contratar
o comprometer a la sociedad son hasta mil (1.000) Salarios Mínimos
Legales Vigentes. La Asamblea de Accionistas autorizará mediante
acta, las operaciones que excedan dicho valor. Ausencias del Gerente:
En caso de ausencia absoluta o temporal del Gerente, será reemplazado
por el subgerente, quien tendrá las mismas facultades del Gerente.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 19 del 24 de febrero de 2012, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de febrero de 2012 con el
No. 01612150 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Nicodemos Paez Lamuz C.C. No. 91013658

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Subgerente Maria Cristina Gomez C.C. No. 26431091
Nova

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 24 del 5 de junio de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2014 con el No.
01843683 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal Martha Judith Ardila C.C. No. 29784053 T.P.
Bohorquez No. 58302-t

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0000755 del 29 de junio 01064030 del 29 de junio de
de 2006 de la Notaría 1 de Ubaté 2006 del Libro IX
(Cundinamarca)
E. P. No. 0001562 del 4 de 01177010 del 12 de diciembre
diciembre de 2007 de la Notaría 1 de 2007 del Libro IX
de Ubaté (Cundinamarca)
E. P. No. 0001562 del 4 de 01177011 del 12 de diciembre
diciembre de 2007 de la Notaría 1 de 2007 del Libro IX
de Ubaté (Cundinamarca)
E. P. No. 0001562 del 4 de 01177013 del 12 de diciembre
diciembre de 2007 de la Notaría 1 de 2007 del Libro IX
de Ubaté (Cundinamarca)
Acta No. 19 del 24 de febrero de 01612150 del 29 de febrero de
2012 de la Junta de Socios 2012 del Libro IX
Acta No. 31 del 2 de abril de 2019 02444402 del 4 de abril de
de la Asamblea de Accionistas 2019 del Libro IX
Acta No. 39 del 21 de febrero de 02957209 del 18 de abril de
2023 de la Asamblea de Accionistas 2023 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0510
Actividad secundaria Código CIIU: 4923

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 10.820.470.623
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 0510

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

\n \n Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a
30.000 SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores,
usted tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los
parafiscales de 75% en el primer año de constitución de su empresa,
de 50% en el segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y
Decreto 525 de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co
para verificar si su empresa está obligada a remitir estados
financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 Bogotá DC, 18 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona MINA EL RINCONCITO S.A.S    identificado(a) con NIT número 9000136903:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258201626

PIB

13:52:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 





Código de verificación

1790018145         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   91.013.658

Fecha de Expedición:                     19 DE NOVIEMBRE DE 1987

Lugar de Expedición:                      BARBOSA - SANTANDER

A nombre de:                                  NICODEMOS  PAEZ LAMUZ

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 18 de Diciembre de 2024

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 18 de noviembre de 2024

 

 

 

 
RAFAEL ROZO BONILLA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (1790018145) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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 Bogotá DC, 18 de noviembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NICODEMOS  PAEZ LAMUZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 91013658:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 258202193

PIB

13:59:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

noviembre de 2024, a las 13:59:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 91013658
Código de Verificación 91013658241118135946

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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